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CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA BRANDEOMOVIL CIA. 

LTDA. 

La compañía BRANDEOMOVIL CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Cuadragési- 
mo del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 02 de Agosto de 2012, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.12.004994 de 25 de Septiembre de 
2012. : 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Nú- 
- mero de Participaciones 400 Valor US$ 

1,00 o ON 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
| €s: LA PRESTACION DE SERVICIOS 
¿DE MERCADEO DE TODA CLASE DE 

| PRODUCTOS, PUBLICIDAD EN TO- 
"DAS SUS FORMAS, INVESTIGACION 

':DE MERCADO Y DESARROLLO DE 
* MERCADO Y MARCAS... 

Quito, 25 de Septiembre de 2012. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO . 

SUPERVISOR 
ACIS7917M         

y 
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EXTRACTO 

  

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA INMOPRIMOS CIA. 

LTDA. 

La compañía INMOPRIMOS 
LTDA. se constituyó por escritura pú-. 

CIA. 

blica otorgada ante el Notario Vigési- 
mo Tercero del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 29 de Agosto de 2012, 
fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 
SC.IJ.DJC.Q.12.004973 de 25 de 
Septiembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 
Número de Participaciones 200 
US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la co 

Valor 

mpa- 
fía es: A) SE DEDICARA A LA CONS- 
TRUCCION, RECONSTRUCCION 
DE VIVIENDAS, OFICINAS LOCA- 
LES COMERCIALES, URBANIZA- 
CIONES... 

Quito, 25 de Septiembre de 2012. 

Dr. Román Barros Farfán 
DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS SUBROGANTE 
AC/8792%, 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
GEOLOGIA 8, CONSTRUCCIONES 

SORIAFRA S.A. 

    

La compañía GEOLOGIA 8 CONSTRUC- 
CIONES SORIAFRA S.A. se constituyó por 
escrituras públicas otorgadas ante el Nota- 
rio Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 01 de Junio de 2012 y el 04 de 
septiembre de 2012, fueron aprobadas por 
la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución SC.1J.DJC.Q.12.004933 
de 21 de Septiembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
REALIZAR POR CUENTA PROPIA O DE 
TERCEROS O ASOCIADOS CON TER- 
CEROS, EN EL PAIS O EN EL EXTRAN- 
JERO, LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y FISCALI- 
ZACIÓN DE OBRAS Y PROYECTOS DE 
INGENIERÍA CIVIL;. 

Quito, 21 de Septiembre de 2012. 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 

AC/B7915M1       

documentos, así como 

clase de Actas, documer 

requerimientos, notifica, 

nes y contestaciones. 

Hago las reservas y ad: 

tencias legales y regla] 

tarias, y en particular | 

la obligatoriedad de insc] 

el presente documento e 

Registro Mercantil. 

El compareciente, se 

interviene, y de acuerdo 

lo previsto en el Reglamg 

del Registro Mercantil, y 

cita la inscripción parcial 

la presente escritura, par] 

supuesto de que cualquier¿ 

sus cláusulas o estipulacio| 

adoleciese de algún defec 

juicio del señor Registral 

Mercantil que correspond] 

De conformidad con lo e: 
blecido en la Ley Orgán 
15/1999, quedan debidam] 
te informados y aceptar 

incorporación de sus dal 

personales a los ficheros al] 

matizados existentes en 

Notaría, que se conservar¿ 

en la misma con carác 
estrictamente -confidenc 

sin perjuicio de las remisio: 

de obligado cumplimiento, 

ZON: CON FECHA 05 
SEPTIEMBRE DEL 2012, 
TOMO NOTA AL MARG 
DE LA PROTOCOLIZACI 
DE: PODER, OTORGA 
POR LA COMPA 
AMODAIM] OIL COMPA 
A FAVOR DEL SEÑ 
LUIS ANTONIO GAR( 
SANCHEZ PROTOCOLIZA 
ANTE MI, DE FECHA 
DE AGOSTO DEL 2012, 
CALIFICA DE SUFICIEN1 
LOS * DOCUMENT 
OTORGADOS — EN 
EXTERIOR CONSTANTES 
LAS PROTOCOLIZACION 
EFECTUADAS ANTE 
NOTARIO VIGES!! 

  

 


